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PROGRAMACIÓN DE ENTREVISTA 

El Comité de Evaluación comunica a los postulantes aptos de la Convocatoria CAS N°74-2023: 

RESPONSABLE DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO SECTORIAL - DRE PIURA, que la entrevista virtual 

se realizará el día lunes 17 de julio de 2023, de acuerdo al siguiente detalle.  

Para unirte a la reunión, ingresar al siguiente enlace: 

https://us05web.zoom.us/j/2337162993?pwd=tScJb7A2JgsQeRCiGz248eSrfHPaZb.1  

 

ID de reunión       : 233 716 2993 

Código de acceso: AB7BLu 

 
 

Para la entrevista tener en cuenta el cuadro que se indica a continuación: 

 

N° N° HRC APELLIDOS Y NOMBRES 
LUGAR DE 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS (I.E) 

DRE/UGEL 
PUNTAJE 

EVA_CURRICULAR 
HORA DE 

ENTREVISTA 

1 24438/24503 Mejía Castillo María Isabel DRE PIURA DRE PIURA 55 2:15 pm 

2 24702 Loayza Castillo José Vladimir DRE PIURA DRE PIURA 49 2:15 pm 

 
Nota:  

• El participante deberá identificarse con su DNI.  

• Cada participante ingresará con identificación de su nombre completo. 

• Deberá mantener la cámara activa durante toda la entrevista y con la mirada a la cámara. 

• Se evaluará la presentación del participante. 
 

 Al igual que en las entrevistas presenciales, podrían darse situaciones donde el postulante no se “presenta”, se 

ha considerado tener una tolerancia de esperar 5 a 10  minutos. Si al término del tiempo no hay contacto, se da 

por finalizada la entrevista, dejando constancia, a través de un mensaje por celular y/o correo electrónico que se 

remitirá al postulante. 

Atentamente, 

 

 

 
 

                                                                                                               Comité de Evaluación 
                                                                                             Veintiséis de octubre, 14 de julio del 2023 
  

https://us05web.zoom.us/j/2337162993?pwd=tScJb7A2JgsQeRCiGz248eSrfHPaZb.1

